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Lima, 26 de noviembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00038-2024-MINEDU/VMGI-DIGC

Señor(a)
DIRECTOR(A) REGIONAL DE EDUCACIÓN
GERENTE(A) REGIONAL DE EDUCACIÓN

Presente. -

Asunto: DIFUSIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA NORMA
TÉCNICA “ORIENTACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE VIAJES DE
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL PERIODO LECTIVO”.

Referencia: Resolución Viceministerial N° 271-2019-MINEDU

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y, a la vez,
recordarle la vigencia de la Norma Técnica “Orientaciones para la realización de viajes
de estudiantes de Educación Básica en el periodo lectivo”, aprobada a través de la
Resolución Viceministerial N° 271-2019-MINEDU, la cual es de aplicación a II.EE.
públicas y privadas, y tiene por objeto establecer disposiciones que orienten la
realización de viajes en los que participen estudiantes acompañados por personal de
la institución educativa (I.E) durante el periodo lectivo, a fin de velar por la integridad
física y psicológica de sus participantes.

Con el fin de garantizar el cumplimiento de dicha norma, corresponde a sus despachos
disponer las acciones administrativas pertinentes que permitan la difusión de sus
disposiciones a través de sus portales institucionales, así como por intermedio de las
UGEL, quienes tienen la función de supervisar el cumplimiento de requisitos para la
autorización de viajes por parte de las II.EE, así como el establecimiento de las
acciones administrativas que correspondan en caso de incumplimiento.

A continuación, se incluye el enlace con acceso al documento normativo:

https://www.gob.pe/institucion/minedu/normas-legales/345863-271-2019-minedu

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

KARLA ROSA ACOSTA BARRETO
Directora General de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar

(ICONTRERAST)

cc: DIGEGED

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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